
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

  Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00495 00 

 

Se pone en conocimiento la información adosada por la Compañía de 

Financiamiento TUYA S.A., y por el administrador de la Unidad Residencial 

Guayacanes de San Diego de Medellín Antioquia, de cara a la audiencia 

de instrucción y juzgamiento de que trata el canon 373 del C. G. P., que 

habrá de realizarse el OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 

A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M). 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de información allegada por la 

vocera judicial del extremo accionado, habrá de indicarse que los datos 

de ubicación que reposan en el expediente de la codemandada 

CONSUELO DEL SOCORRO LÓPEZ RENDÓN, C.C. 32.433.708, los cuales no 

se hallan sometidos a reserva legal, son los siguientes: dirección: carrera 

88 No. 35 E 31, apartamento 303, Urbanización Los Cristales, Belén Las 

Mercedes, Medellín Antioquia; teléfonos 300 325 01 15 y 294 83 08; sin 

dirección electrónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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